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Postergan uso del Sistema Integrado de Registros Electrónicos (SIRE) a los sujetos 
obligados a ello a partir de enero de 2025 
Resolución de Superintendencia N°000293-2024/SUNAT 
 
Se ha postergado, hasta el período de julio de 2025, la oportunidad a partir de la cual deben llevar el 

Registro de Ventas e Ingresos y el Registro de Compras a través del SIRE tratándose de aquellos sujetos 

que se encontraban obligados a llevar los mencionados registros en el periodo de enero de 2025. 

 

Asimismo, considerando la postergación antes indicada, se ha modificado y adecuado las Resoluciones de 

Superintendencia N°s 000112-2021/SUNAT y N° 000040-2022/SUNAT, a través de las cuales se 

establecieron nuevas disposiciones para el llevado del Registro de Ventas e Ingresos en forma electrónica 

y se aprobó el Sistema Integrado de Registro Electrónicos y el Módulo para el llevado del Registro de 

Compras que se incorporó al sistema. 

 

La resolución bajo comentario entra en vigencia el 27 de diciembre de 2024. 

 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 9 y 10. 
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Aprueban Formulario Virtual N°0623 para declarar/pagar el IGV 
percibido/retenido por la utilización en el país de servicios digitales y la 
importación de bienes intangibles a través de Internet y crean la Plataforma 
Declaración y Pago para no domiciliados  
Resolución de Superintendencia N°000294-2024/SUNAT 
 
Como sabemos, conforme al artículo 49°-A de la Ley del Impuesto General a las Ventas (IGV) los sujetos 

no domiciliados que ofrecen servicios digitales o venden bienes intangibles a través de internet actúan 

como agentes de retención o percepción del IGV. Además, en el numeral 4 del mencionado artículo se ha 

establecido que estos sujetos deben presentar una declaración mensual y realizar el pago del impuesto 

retenido en los primeros diez días hábiles del mes siguiente, de acuerdo con las disposiciones de la SUNAT. 

Por otro lado, en el artículo 11°-Ñ del Reglamento de la Ley del IGV, se ha regulado la compensación de 

percepciones y retenciones indebidas o en exceso realizadas por los sujetos no domiciliados a personas 

naturales que no realizan actividades empresariales. Asimismo, se ha dispuesto que las compensaciones se 

deben realizar en la declaración mensual de dichos sujetos, siguiendo las condiciones establecidas por la 

SUNAT.  

En ese sentido, a través de la resolución en referencia se ha puesto a disposición de los sujetos no 

domiciliados un medio virtual, en el sistema SUNAT Operaciones en Línea (SOL), para que cumplan con 

presentar la declaración determinativa y efectuar el pago, así como regular la compensación de pagos 

indebidos o en exceso, la forma de pago y el tipo de cambio a aplicar; modificándose para ello la Resolución 

de Superintendencia N° 109-2000/SUNAT que regula la forma y condiciones en que se pueden realizar 

operaciones a través de internet mediante SOL.  

Entre las principales disposiciones tenemos: 

 Se ha aprobado el “Formulario Virtual N° 0623 - IGV - Economía Digital”, para declarar y/o pagar por 

concepto del IGV retenido o percibido que grava la utilización en el país de servicios digitales y la importación 

de bienes intangibles a través de Internet. 

 

 Se ha aprobado la plataforma Declaración y pago para no domiciliados a la que se accede desde SUNAT 

Virtual, que permitirá a los sujetos no domiciliados: 
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▪ Acceder al formulario virtual para elaborar las declaraciones determinativas que correspondan. 

▪ Presentar las declaraciones determinativas, en moneda nacional o en dólares de los Estados Unidos 

de América, según corresponda. 

▪ Pagar la deuda tributaria, en moneda nacional. 

▪ Obtener el número de pago SUNAT para transferencia (NPST), a fin de que pueda realizar el pago en 

dólares. 

▪ Consultar las declaraciones determinativas presentadas por esta vía y los pagos efectuados. 

 

 Se ha regulado la compensación de las percepciones y retenciones del IGV efectuadas en forma indebida o 

en exceso a personas naturales que no realizan actividad empresarial declaradas y pagadas por el agente de 

retención o percepción del IGV y de los pagos indebidos o en exceso, así como el tipo de cambio a aplicar 

para la referida compensación y para la declaración y pago de la retención y/o percepción del IGV que grava 

la utilización en el país de servicios digitales y la importación de bienes intangibles a través de Internet. 

 

 Por último, se han aprobado los siguientes códigos tributarios: (i) 1042 – IGV Retenciones Economía Digital y 

(ii) 1043 – IGV Percepciones Economía Digital. 

 

La resolución bajo comentario entra en vigencia el 1 de enero de 2025. 

 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 10 a 14. 
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